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REFERENCIA: INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: M.E.P.P. Y J.A.P.P. 
DEMANDADOS: JORGE ARTURO PEDRAO RAMIREZ 
RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00081-00  
 
 

INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación. Lo anterior, para lo que se 
disponga proveer.  
 
 

 
 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 
Secretaria 
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l.Loonteriordemondoesinodmisible,porloquecorresponderósubsonorsedentro
del término legol de cinco {5) díos, so peno de rechozo'

Cousol de lo inodmisión:

DeocuerdoconlodispuestoporelortículoódelDecreto80óde2020:',Encuolquier
¡rrirái..iOn. incluido 

"i 
procero orbitrol y los outorldodes odminlsirotivos que e'iezon

iunciones jurisdiccionoles, solvo cuondo se soliciten medidos coutelores previos o

se desconozco el tugoi donde recibiró notificociones el demondodo, el

áemonOonte, ol presenior lo demondo. simultÓneomente deberó envior por medio

állctrón¡co copio de ello y de sus onexos o los demondodos Del mismo modo

deberó proceá.r el demoÁdonte cuondo ol inodmitirse lo demondo presente el

escriio d! subsonoción. El secretorio o el funclonorio que hogo sus veces veloró.por

elcumplimientodeestedeber,sincuyoocreditociónlooutoridodjudiciol
inodmitiró lo demondo. De no conocerse el conol de digitol de lo porte

demondodo,seocreditoróconlodemondoelenvíofísicodelomismoConsus
onexos".

En este coso no se configuro ninguno de los situociones de excepción
contemplodos en lo normo y pese o que se revisoron los onexos presentodos con
lo demondo, ninguno de ellos contiene lo pruebo que indique i) que lo demondo
y sus onexos fueron enviodos o lo dirección electrónico que se regisiró en el ocópíte
de notificociones como del demondodo y ii.) que el correo fue enfregodo en lo
mencionodo dirección elecirónico (correo electrónico certificodo)

Poro subsonor debe proborse envío de lo demondo y sus onexos o lo dirección
electrónico del demondodo. osi como recibido, seo de formo directo por el
demondodo o o trovés de correo electrónico certificodo por olguno de los

empresos que o nivel nocionol oferton el servicio.

2. Lo Defensoro de Fomilio del Centro Zonol Gorogoo octúo en representoción de
los intereses de M.E.P.P. Y J.A.P.P..

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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ls*=l Gorogoo, ".ri',;t 1zi¡ de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N.º 77 del veintidós (22) de septiembre de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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